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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN -PeaetaB

Ayuntamientos (año)....... 100
inntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen- 
cías oficiales (año)......... oO

Idem (semestre)......... .  ¿0
Particulares y otras entida

des (año)......................... loo

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)...... ...... 50

Idem (trimestre).'..........      25
Precio de la línea... .......... 1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto.................. 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS LOS bfAS, EX

CEPTO LOS DOMINGOS, 
- Y FIESTAS PRINCP

"PALES .

AIIVERTK^CIA Si
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. ,

Gobierno civil de la provincia

Wgaciiíii proiiocial de Ibaslecimienlos
1 Transportes

_ Nota
Para general conocimiento se hace 

público, que por disposición de la Di- 
jección Técnica de la Comisaría ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes, queda libre la circulación de que
sos frescos y manchegos, elaborados 
c o q  leche de cabra y oveja.

Soria 8 de abril de 1947.—El Go
bernador civil, Jefe de los Servicios 
provinciales, Jesús Posada. 867

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO D£A6RICULTURA

ORDEN

limos. Sres.: La amenazadora per 
sistencia de focos de vituela ovina en 
diversas provincias españolas y la 
existencia de perineumonía exudativa 
contagiosa bovina en las de Asturias, 
Santander, Vizcaya, Falencia, León 
y Madrid, obligan a este Ministerio a 
dictar normas provisionales comple
mentarias a las disposiciones contení 
das en el vigente reglamento de Epi
zootias, que tengan por fin erradicar 
ambas enfermedades de nuestra Ca
baña.

En su virtud, ha tenido a bien dia 
poner lo siguiente:

Artículo L° Por el Instituto de 
Biología Animal serán examinados y 
comprobados, en el plazo de tres me 
sos, los virus de ambas enfermedades 
y las vacunas que con los mismos ob
tengan los Laboratorios industriales 
autorizados por la Dirección general 
de Ganadería, ésta, a propuesta del 
Instituto, confirmará o retirará la au
torización de elaboración y venta de 
fuellas vacunas según corresponda 
°no a la finalidad a que se destinen. 

, Art. 2.° Queda prohibida la vario 
üzación clásica con. virus obtenidos 
de enfermos naturalmente atacados.

Art. 3.° Puede autorizarse por los 
Servicios de Ganadería donde se re 
b'Btre enzoóticamente la viruela ovi
na> y se estima' como tal aquella cuya 
causa casuística anual en los cinco 
últimos años haya sido superior a un 
^úlirde enfermos, la variolización 

por inyección con .virus estabilizados 
de Laboratorio, condicionando tal 
autorización a que aquella operación 
se lleve a cabo por personal veterina
rio especializado; se practique en épo 
ca adecuada, de forma que en los re 
baños tratados se tomen las medidas 
sanitarias que se desprenden del ar 
tículo 240 del vigente reglamento de 
Epizootias y tenga lugar con carácter 
obligatorio en todos los lanares de 
más de tres meses existentes en la 
comarca considerada infectada. Los 
corderos han de ser necesariamente 
tratados con vacunas de virus modifi
cado o sensibilizado no contagíferas.

Art. 4.° Al objeto del cumplimien 
to de lo anteriormente expuesto, a los 
Laboratorios industriales preparado- 
ros de virus variólico se les prohíbe 
terminantemente despachar aquellas 
recetas que no lleven el visto bueno 
del respectivo Jefe provincial de Ga 
nadería y la fecha en que fuere auto 
rizada. .

A los fines de inspección, los Labo 
ratorios archivarán estas recetas du
rante un plazo mínimo de un año.

Art. 5.° Para la expedición de 
guías de oiigen y sanidad o cualquier 
otro documento sanitario o fiscal que 
ampare el transporte o conducción de 
rebaños trashumantes, será requisito 
indispensable la presentación del cer • 
tificado de vacunación antivariólica 
realizado en plazo no inferior a dos 
meses cuando se haya tratado el ga
nado con virus sin modificar (varioli
zación por inyección) o de seis meses 
como máximo y dos semanas como 
mínimo si fueron tratados con vacu 
ñas sensibilizadas o de virus modifi
cado. Aquellos documentos serán dili
genciados por el Inspector municipal 
Veterinario o autoridad que lo firme, 
expresando que 'aquel requisito fué 
cumplimentado.

Los Ayuntamientos, Juntas locales 
de Fomento Pecuario o Hermandades 
de Labradores y Ganaderos exigirán 
a los rebaños trashumantes que deban 
aprovechar pastos temporales por 
ellos administrados, en cumplimiento 
de aquel requisito.

' Art. 6.° De conformidad con lo ex 
puesto en el artículo tercero, a la apa 
rición de un foco de viruela ovina, los 
Jefes provinciales de Ganadería for

mularán en un plazo no superior a 
quince días, un informe propuesta so 
bre organización de larespectiva cam 
paña de tratamiento sanitario obliga
torio, con la extensión y particulari
dades que en cada caso concurran y 
se estimen necesarios para la yugula 
ción de la epizootia La Dirección ge 
neral de Ganadería modificará y apro 
hará dichas propuestas.

Art. 7.°, Queda prohibido el trata 
miento quimio terápico curativo con 
tra la perineumonía exudativa conta 
giosa. A los fines de erradicación de 
esta epizootia y eliminación de los 
portadores de virus, los animales en 
ferraos serán necesariamente sacrifi 
Ci dos.-

Art. 8.° Por los Servicios de Ga 
nadería de las provincias de Asturias, 
Santander, Vizcaya, Falencia, León y 
Madrid, donde se conoce la existencia 
de la perineumonía exudativa conta 

.giosa bovina, se realizará una inves 
tigación de focos y se establecerán las 
zonas sospechosas y de inmunización 
que, con arreglo a la característica de 
los mismos y circunstancias pecuarias 
de la comarca (densidad bovina, régi 
men de explotación ganadera, comer 
ció pecuario, etc.), estime necesarios 
para combatir eficazmente la enferme 
dad; propondrá asimismo, a la Direc 
ción general de Ganadería el trata 
miento sanitario preventivo obligato 
rio que proceda la consecución de 
aquella finalidad.

• Art. 9.° Al objeto de que las medi - 
das dictadas no repercutan sensible 
mente en el desenvolvimiento comer
cial ganadero de las provincias cita
das, y evitar a su vez la acción difu 
siva que en esta enfermedad supone la 
circulación ganadera, quedarán inter
venidas las guías de origen y sanidad 
por los Servicios provinciales de Ga
nadería respectivos; éstos inventaría 
rán los talonarios en poder de los Ins
pectores municipales Veterinarios, re 
gistrándose en lo sucesivo en aquellos 
Servicios los que les sean suministra
dos por los Colegios provinciales res 
pectivos. Los Inspectores municipa
les Veterinarios quedan obligados, 
mientras no se dé por definitivamente 
erradicada la perineumonía exudativa 
contagiosa bovina, a devolver alas 
citadas Jefaturas las matrices de di

chos talonarios debidamente cumplí 
mentadas y una vez que aquéllos sean 
ultimados, donde serán conveniente
mente revisadas y archivadas.

Por el Colegio Nacional de Veteri
narios se editarán impresos de guías 
de origen y sanidad en papel amarillo 
con los que serán documentados nece
sariamente los animales que, aun sien
do sanos, procedan de las zonas sos 
pechosas y de inmunización a que alu 
de el artículo octavo de esta orden. 
Los Inspectores municipales Veterina 
ríos darán cuenta inmediata al Servi 
ció provincial de Ganadería respecti
vo, tan pronto como extiendan gulas 
de aquellas características, expresan
do el número de animales que ampa
raba aquel documento, medio de con 
ducción de los mismos (número y cía 
se de vehículos, números de vagón) y 
punto de destino. .

Loá animales de procedencia eospe 
chosa serán sometidos a una cuaren 
tena de ocho días en el lugar de desti 
no, bajo la vigilancia sanitaria del 
Inspector municipal Veterinario res 
pectivo, y los vehículos que los condu 
jeron serán rigurosamente desinfecta 
dos.

Cuando los animales de aquella pro 
cedencia fueran destinados a ot^a pre 
vincia, el Servicio provincial de Ga 
nadería de origen lo comunicará al dé 
destino, para que por éste se dicten 
las normas necesarias para cumplí 
miento de lo anteriormente expuesto.

Art. 10. Con objeto de poder in
demnizar a los ganaderos, hasta un 
máximo del 80 por 100 de. la pérdida 
que sufra como consecuencia del sa
crificio obligatorio de las reses inclui
das en la zona a vacunar que durante 
la ejecución de esta campaña demues 
tren padecer clínicamente perineumo- 
nia exudativa contagiosa, el Servicio 
Nacional de Seguros del Campo reali
zará los estudios conducentes a deter
minar la prima de seguro conveniente 
para arbitrar los fondos necesarios a 
tal fin y las condiciones básicas del 
convenio que establezca las normas 
económicas y operatorias necesarias 
para el desarrollo de la citada opera
ción aseguradora.

Art. 11. - El incumplimiento por 
parte de los Laborarorios industriales 
de las determinaciones que se dicten 
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como consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo primero de esta orden o lo 
especificado en el artículo cuarto, 
aparte de la prohibición definitiva de 
la elaboración y venta de producto de 
que se trate, será objeto de sanción 
económica impuesta por la Dirección 
general de Ganadería hasta la cuantía 
de 10.000 pesetas y al pago de las in
demnizaciones de los perjuicios que 
pudieran ocasionar dicha transgre 
aión.

Las faltas cometidas por incumplí 
miento o negligencia en los servicios 
derivados de la presente orden por 
autoridades, Jefes de los Servicios 
provinciales de Ganadería e Inspec 
toree Veterinarios, serán objeto de 
formación de expediente reglamenta 
rio, mereciendo la conceptuación de 
graves a los fines de sanción, habida 
cuenta la naturalezá de esta campana 
nacional.

Contra estas resoluciones podrán re
currir los interesados en alzada ante 
la Dirección general de Ganadería o 
ante este Ministerio, según los casos.

Art. 12. Los Gobernadores civiles 
y agentes de la autoridad prestarán la 
máxima colaboración a fin de obtener 
la mayor eficacia en lo anteriormente 
dispuesto.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y cumplimiento.
- Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
—Madrid 22 de marzo de 1947.—Re in . 
—limos. Sres. Director general de 
Ganadería, Jefe del Servicio Nacional 
de Seguros del Campo y Presidente 
del Colegio Nacional Veterinario.

(B. O. del E. del día 30 de M.)

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

Resolución subsanando erratas materia* 
les e interpretando preceptos de la Re* 
glamentación Nacional del Trabajo en 
la Banca Privada.
limos. Sres.: Vistas las diversas 

consultas formuladas por la Opganiza 
cíón Sindical y por algunas empresas 
sobre la Reglamentación Nacional del 
Trabajo en la Banca Privada aproba
da por orden de 20 de septiembre de 
194G ^Boletin oficial del Estado número 
270), y apreciados, asimismo, varios 
errores materiales que es obligado 
subsanar para la debida inteligencia 
de las expresadas normas; oída la Co
misión asesora que colaboró en el es
tudio de aquella Reglamentación.

Esta Dirección general, en uso de 
las facultades qüe le corresponden y 
a las cuales se refiere de modo con
creto el núm. 2.° de la citada orden 
de 20 de septiembre ha resuelto:

1 .-Rectificar los siguientes errores materiales

a) • La última línea de la orden de 
aprobación, y antes de la firma dice: 
«Madrid, 26 de septiembre de 1946». 
Debe decir: «Madrid, 20 de septiembre 
de 1946».

ó) En el art. 17, Grupo C, página 
7258, primera columna, línea 21, dice: 
«...Salamanca, Sanlúcar de Barraíne- 
da.. » Debe decir: «...Sanlúcar de Ba 
rrameda, Santa Cruz de la Palma...»

En el mismo artículo y Grupo, igual 
página y columna, línea 24, dice: 
«...rrasa, Teruel, Tetuán, Toledo...» 
Debe decir: «...rrasa, Teruel, Tetuán 
de las Victorias, Tolddo...»

c) En el art. 18, de la misma pági 
na 7258, segunda columna, el epígrafe 
«Cobradores de Ventanilla» debe de ' 
cir: «Ayudantes de Caja».

d) En lá misma página, segunda 
y tercera columna, el art 20 quedará 
redactado así:

«Art. 20. Para los empleados se 
fijan loe siguientes sueldos:

PesetM

Aspirantes.....................  3.150
Auxiliares:

Entrada................................. 4.4G3
A los cinco años................... 5.25Q

Oficiales segundos:
Entrada (a los diez años de 

servicio en la clase de Au"
x i liares)............................. 6.300

Un trienio (a los trece años ' 
de servicio, contados des 
de su ingreso en la escala 
de Auxiliares)............... 7.350

Oficiales primeros:
Entrada (a los dieciséis años 

de servicio, contados desde 
su ingreso en la escala de 
Auxiliares)..................... 8.400

Un cuatrienio (a los veinte 
años, contados desde su in
greso en la escala de Auxi 
liares)............................. 8.925

Primerquinquenio (alosvein 
ticinco años, contados des 
de su ingreso en la escala 
de Auxiliares)................ 9.450

Segundo quinquenio (a los 
treinta años, contados des
de su ingreso en la escala 
de Auxiliares)................ 9.975

Tercerquinquenio (alostrein 
ta y cinco años, contados 
desde su ingreso en la es
cala de Auxiliares)........ 10.500 
e) En el art. 21, en la misma pá 

gina, columna tercera, «Primera ca 
tegoría», en su-líneá 3.*, dice: «...que 
sírvan al Grupo...» Debedecir: «...que 
sirvan pertenezca al.Grupo...»

El párrafo correspondiente a la 
«Cuarta categoría», quedará redacta
do en la forma siguiente: «Cuarta ca
tegoría.—13,388, 11.288 ó 10.763, se 
gún estén destinados en plazas del 
Grupo A, B ó O, con tres trienios de 
735 pesetas cada uno.»

El párrafo relativo a la «Sexta ca
tegoría» dirá: Sexta categoría.- 11.025 
ó 10.000 pesetas, según sea la plaza 
del Grupo A o B, con tres trienios de 
620 pesetas.»

/) El art. 27, página 7259, última 
línea de la primera columna, dice: 
«Las referencias que con tal motivo..» 
Y debe decir: «Las diferencias que 
con tal motivo...»

g) En el art. 38, página 7260, ter 
cera columna, el párrafo 5.° de este 
artículo debe decir: ^La viuda que 
contrajere nuevo matrimonio o ingre 
sare en Religión, o que, a juicio de la 
Comisión de la Caja, llevare vida in
moral, perderá el derecho a pensión, 
pasará íntegra a los hijoB^si los hu 
biere." -

II. Aclarar en el sentido que se Indica, 
las dudas siguientes

a) Categoría de los Jefes que son

। istinta cate-
f r solamente
e superior que
t ro, el regla-
t ir deberá es-
t 3 que proce-
d<»u, bcincuuu cu cuerna la importan ■
cia de las plazas y de la función. Pa
ra las situaciones ya creadas deberá 
mantenerse, por lo menos, la catego 
ría superior alcanzada con los dere
chos económicos correspondientes a 
ella.

b) «Fecha desde la cual comienza 
la antigiledad de las nuevas catego 
rías de Visitador, Gestor de Informes 
y Subjefe de Negociado».—Desde l.° 
de abril de 1946.

c) Art. 19.—«Si los Botones pue
den realizar funciones de empleado 
Auxiliar».—Pueden realizarlas con un 
criterio semejante al establecido en el 
primer párrafo de dicho artículo; es 
decir, aumentándoles el sueldo que 
les Corresponda en el 25 por 100.

d) «Sueldos y aumentos de quienes 
eran oficiales primeros por capacita
ción al publicarse el vigente Regla 
mentó Nacional».—Percibirán, por lo 
menos, las 8 925-pesetas que el vigen 
te reglamento establece para los 
veinte años, con derecho a tres quin
quenios; y se les computará a efectos 
del primero todo el tiempo que lleven 
en la categoría de Oficial primero por 
capacitación .

«Situación de los que, conforme a 
la Reglamentación de 1939, adquirie 
ron la categoría de Oficiales Técni 
eos».—El personal que, conforme a la 
Reglamentación de 1939, hubiesen ad
quirido la categoría entonces estable 
cida de Oficial Técnico, tendrá dere 
cho a que se le reconozca en la cate
goría de Oficial primero o segundo en 
que hubiese sido clasificado con arre
glo al reglamento de 1942 todo el 
tiempo que lleve de Oficial Técnico; 
pero aplicándole los trienios, cuatrie 
nios o quiquenios previstos en-la esca
la del artjculo 20, si bien este recono 
cimiento sólo surtirá efectos económi
cos desde l.° de febrero corriente.

' é) «Si el Oficial segundo por capa 
citación, cuando cumpla los dos trie 
nios dentro de su nueva categoría, pa
sa a Oficial primero por antigüedad». 
-Sí.

f) «Criterio que ha de seguirse con 
los empleados procedentes del Grupo 
de .Subalternos».—Resuelta para el 
futuro esta cuestión por el artículo 26, 
debe proveerse a la situación de quie
nes con anterioridad han ingresado en 
el Grupo de Empleados procedentes 
del de Subalternos; los que se incuen- 
tren en tales circunstancias tendrán 
derecho a que se les reconozca, apar 
te del tiempo que lleven como emplea 
dos, la mitad del que hubieren servi 
do en el Grupo de Subalternos. Por 
tanto, se procederá a hacer las opor- 
tünas rectificaciones en cuanto a su 
retribución, con efectos a partir de l.° 
de febrero corriente.

y) Participación en beneficios (ar 
tícülo 28):

l .° «Sí el dividendo que ha de te' 
perae en cuenta a loe efectos de la es 

cala es el total asignado a lnQ - t 1 - , 8 aeci0.nistas, o .bien el que resulte
de deducidos los impuestos q^ e3 
a cargo de aquél».—Ha de Cün8i^' 
rarse el total y no el neto.

2 o «Fecha de pago de la parli(. 
pación».—Para la paga fija, el 
enero; y el mes siguiente a la fechu *' 
que la Junta general de accion¡8^ 
tome el oportuno acuerdo, para|a|¡ 
quidación total de las cantidad^ 
correspondan por este concepto.

3 .° Criterio que debe aplicarsea 
la Banca cuya central radique en el 
extranjero y a la cual no puede apl¡ 
caree la escala de dividendos que es 
tablece este artículo 28 »—Para ella 
se considerará como mínima la canil 
dad de paga y media.

4 .° Para el año 1946, fecha desde 
la cual debe surtir efectos la partid 
pación de beneficios.»—Desde l.°de 
abril de 1946; es decir, que con cargo 
al ejercicio natural de 1946 debe abo 
narse por lo menos, como mínimo,e| 
75 por 100 del total fijado en este ar 
tículo.

5 .° «Derechos del personal que lo 
grese.o cese durante el año.»—Tiene 
derecho a la parte proporcional.

6 .° «Derechos del personal que se 
incorpore al servicio militar.»—Antes 
de incorporarse al servicio militan) 
una vez reintegrado a su puesto de 
trabajo, será de aplicación la norma 
genera!; y durante el tiempo de auaen 
cia por servicio militar los porcenta 
jes de su participación en los bendi 
cios serán los mismos establecidos, 
según su participación, en el artículo 
63.

A) «Si el personal actualmente 
destinado en plazas de Canarias, del 
Protectorado o de Soberanía tiene de
recho al plus a que se refiere el ar
tículo 29, o solamente debe aplicarse 
a los que «vayan destinados» a partir 
de la Reglamentación».—Tiene dere
cho a este beneficio todo el personal 
de la Península que hubiere sido des
tinado a dichos territorios antes o des
pués de publicada la vigente Regla 
mentación.

¿ ) Horas extraordinarias (art. 32):
l .° «Si las treinta horas de la jor 

nada intensiva han de entenderse,com 
prendidas en las ciento diez semeetra 
les o computarse aparte».—Han de 
entenderse comprendidas dentro del 
límite de las ciento diez del semestre

2 .° Liquidación.—Las horas ex 
traordinarias deberán liquidarse den
tro del mes siguiente al en que se ha 
yan trabajado.

3 .° Determinación del salario tipo 
de la hora ordinaria cuando la retribu 
ción es por meses.—Debe representar 
la ciento ochenta-y cinco ava parte.

Este criterio no tendrá efectos re
troactivos y no obligará, por lauto,-* 
rectificar las liquidaciones ya hechas-

4 .° Recargos con que deben p-‘ 
garse las horas extraordinarias traba' 
jadas a partir de l.° de abril de
—Se abonarán con los recargos est * 
blecidos en este artículo.
j1) Guardias del personal Subalter 

no (art. 33): '
l .° Si los Cobradores están cú®
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„ndidos en dicho artfculo.-Eviden 
ámente el artículo 33 no lea excluye.

2 o «Duración de las guardias.»— 
qprán de ocho horas, como establece 
claramente este artículo; pero si el- 
Subalterno, además de su tiírno de 
Guardia, realiza funciones propias de 
8U cometido en los días en que no se 
baga la jornada normal de la Empre 
^la guardia no podrá exceder de la 
diferencia entre las horas trabajadas 
y el límite de ocho establecido; es de- 
dr, que entre jornada y guardia no se 
pueden rebasar nunca las ocho horas.

¿) Vacaciones (art. 35). «Si el per 
sonal que había disfrutado ñus vaca
ciones a la publicación del reglamento 
nacional tiene derecho a la amplia 
ción de vacaciones establecida en el 
presente precepto».— Concedido el 
aumento de vacaciones en relación 
con la mayor amplitud para realizar 
horas extraordinarias (amplitud que 
no pudo ser efectiva durante un perío- 
¿odecasi seis meses, no obstante lo 
cual se ha dado efectos retroactivos a 
los recargos establecidos para el pago 
de aquellas horas), tienen derecho a 
las nuevas vacaciones establecidas 
quienes las hayan comenzado con 
posterioridad a la publicación del vi
gente reglamento

II Capítulo V:
1,° «Si la materia de previsión se 

rige por la Reglamentación del Traba
jo o por la orden de 13 de diciembre 
de 1946 »—Toda la materia de previ
sión en la Banca Privada se regirá 
por el capitulo V del Reglamento Na 
cional, que fué oportuna y minuciosa
mente estudiado desde el punto de 
vista actuarial. .

2 .° Si está comprendido en el ré
gimen de previsión el Personal Titu 
lado y-el de Profesiones y Oficios Va
rios, y mínimos que le son de aplica
ción, a efectos del artículo 37.—El 
Personal Titulado está incluido, fijan 
dosepara el mismo el minimo estable
cido para los Jefes. El Personal de 
Profesiones y el de Oficios Varios que 
no trabaje por horas también estará 
comprendido, entendiéndose que los 
mínimos de percepción serán los esta
blecidos para los Subalternos.

3 .° El 10 por 100 de aumentos trie 
nales previsto para los jubilados, ¿se 
obtendrá sobre el importe de la pen 
sión inicial o sobre la que se le asigne 
Posteriormente por aplicación de di
chos trienios?.—Deberá obtenerse so
bre la pensión inicial.

4 .° ¿A quién corresponde pagar 
,f‘8 indemnizaciones previstas en el 
párrafo primero del artículo 38 y en el 
artículo 39'? —Estas obligpciones co
rresponden al Montepío.

á.° Aportación délas empresas que 
“•iteriormente venían sosteniendo las 
bitituciones de Previsión o pagando 
*aa primas de Pólizas de Seguros.— 

u «portación, conforme al nuevo ré 
Simen no podrán ser en ningún caso 
lüferior a la que venían satisfaciendo.

6 .° Condiciones superiores de los 
• U|itepios ya existentes.—No puede 
‘Jarse criterio mientras no se estudie 

1 Paao del antiguo régimen al nuevo 
^'•visto en la reglamentación.

DIRECCION GENERAL DE MONTES

Servicio Nacional de Pesca Fluvial
DEUEaACIÓKT DE SOHIA

RELACION nominal de las licencias de pesca que han sido expedidas por este 
Distrito forestal de Soria durante los meses de Enero, Febrero y Marzo, 
ambos inclusive, del año de 1947.

Nombres y apellidosQ. r»

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

D. Eusebio Lorenzo Barrera.........  
Benito Larrubia.................. 
Felipe Martínez.. . ...... . ...
Florencio García.....................  
Emigdio Asensio .. . .................  
Aquilino Hernández...............  
Eusébio Lorenzo.................  ..
Antonio Ruiz............................. 
Saturnino Rojo.........................

. Mariano Carrascosa...............  
Santiago González...............  
Pedro García.......................  
Vicente Vallejo...................  
Leandro Ruiz.......................  
Juan Sauz..................... .  ...
Gregorio de la Merced............ 
Santos Postigo.........................  
Cecilio Hernández.........•.........  
Ignacio Clemencia.................. 
Eusebio Hernández.................  
Cayo Garcia.............................  
Alfonso Reglero.......................  
Angel Martínez.......................  
Manuel Díaz.............................  
Moisés Gómez.........................  
Liborio Manuel.......................  
Eutímlo La Iglesia*.................  
Adolfo León.............................  
Tomás Guerrero.......................  
Adolfo Rodrigo.........................  
Gregorio Muñux... .. ...............  
José Vicuñas...........................  
Fortunato Hernando...............  
Francisco Hernández.............. 
Pablo García................. .........

' Matías Garcia.........................
Pedro Latorre........................... 
Tranquimio Francés................ 
Gerardo Romero................. . .. .
Domingo Herrero.....................  
Demetrio Asensio .... ... ...........  
Dámaso Alcalde.......................  
Leandro Hernández............a. 
Víctor Isla.................................

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento a lo 
dispuesto en la ley y reglamento de Pesca Fluvial.

Soria 2 de abril de 1947—El Ingeniero Delegado, A Navascués. 829

7 .° Desde cuándo surte efectos to 
da la materia de previsión, tanto por 
lo que se refiere a la recaudación de 
primas como a las prestaciones».— 
desde primero de Abril de 1946.

8 .° «Si lo dispuesto por los articu 
los 45 y 46 se ha de hacer con cargo a 
la Caja de Previsión o es de cuenta de 
las empresas.—Debe entenderse que 
es de cuenta de las empresas, tal co
mo resulta de la misma colocación 
material de los artículos que se inser 
tan después de regulada totalmente la 
materia relativa a las Cajas.

9 .° «Si el personal cuyo sueldo ex
cede de 30.000 pesetas ha de cotizar 
sobre esta cantidad o sobre el sueldo 
real que perciba».—Las primas a car 
go de este personal debe liquidarse 
sobre el sueldo real que perciba.

10 . «Si para determinar el 100 por 
1O0 de cada incremento de los suel 
dos se ha de estar únicamente al au

Fecha 
de la expedición

Pueblos
Día

Soria.........................
Vinuesa....................
Almazáo..................
Idem.......................
Idem......... ;. ...... 
Soria......................... 
Idem ........................ 
Idem.......................  
Almazán..................  
Soria......................... 
Idem......................... 
Covaleda,.................. 
Soria.........................  
Almazán....'.......... 
Soria.......................
Idem.........................
Idem. .*.....................  
Idem... . ...................
Idem.........................
Almazán..................  
Soria.........................  
Idem........................
Almarza..................  
Soria.-......................  
Idem......................... 
Idem... .. ...............  
Idem........................  
Burgo de Osma.......  
Soria......................... 
Idem.........................  
Idem........................  
ídem......................... 
Idem......................... 
Idem........................  
Idem........................  
Idem... . ...................  
Idem.........................
Idem.......................
Burgo de Osma........ 
Covaleda.................  
Soria.........................  
Idem.........................  
Idem... . ............. '...
Idem.........................

2 
16 
20 
22

5 
10 
11 
U 
U 
U

2?
27

8
10
10
10
12
13
13
14
14
17
18
18
18
20
18
18
20
20
21
22
22
24
25
27
28
28
28
29
31

Mes

Enero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Febrero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Marzo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

mento de sueldo o bien al aumento de 
éste más el plus de carestía».—Debe 
seguirse el último criterio; es decir, 
que la comparación ha de hacerse en
tre el sueldo antiguo, más el plus co
rrespondiente y el sueldo nuevo más 
su plus.

11 . «Si esta cotización extraordi¿ 
naria del 100 por 100 de todo aumen 
to ha de aplicarse también a los au 
mentó? obtenidos como consecuencia 
de la aplicación del nuevo Reglamen 
to Nacional».—Sí;debe aplicarse tam
bién a este aumento.

12 . «Cotización de quienes se jubi 
lenNlevando menos de diez años con
tribuyendo ala Caja».—Claramente 
establece el párrafo tercero de la dis 
posición transitoria segunda que de 
ben contribuir. sobre la pensión que 
perciban los jubilados, o sus familia
res, durante el período de tiempo que 
falto para cumplir el expresado plazo 

de diez años, y se le aplicará el tipo 
de cotización del 4 por 100.

11). Reglamento de Régimen inte
rior (art. 55):

l .° «Organismo ante el cual deben 
presentarse las modificaciones al re . 
glamento de régimen interior».—De 
ben presentarse ante el mismo orga 
nismo al cual corresponde su aproba 
ción; es decir, que los Bancos de ám
bito estrictamente provincial deben 
presentarlas ante la Delegación de 
Trabajo, y los de ámbito interprovin
cial, regional o nacional, ante este 
Centro directivo.

2 .° «Informe de la empresa sobre 
las modificaciones».’—Cada empresa 
debe acompañar con su reglamento de 
régimen interior un informe que com
prenda los tres siguientes extremos:

Novedades que se hayan introduci
do en el nuevo proyecto, o al menos 
referencia a los artículos del proyecto 
que las contienen:

Razones que aconsejen tales inno
vaciones, y

Materias que por haberse dejado su 
regularización concreta al reglamento 
de régimen interior sean más urgen
tes desarrollar; verbigracia, Présta
mos. '

m) «Aplicación del art. 62 al Per
sonal Femenino de Oficios Varios».— 
Solamente se aplicará a este personal 
cuando aparezca vinculado a la em 
presa por realizar toda la jornada ñor • 
mal de trabajo en aquélla.

a) Servicio militar. Art. 63.— 
«Aplicación del art 63 al personal 
que preste servicio militar como Alfé
rez de Complemento en período de 
prácticas en los Regimientos y perci
biendo, por tanto, el'sueldo correspon
diente a su categoría militar».—So 
lamente tendrá derecho a las diferen 
cías que pueda haber entre lo que per
ciba por su destino militar y lo que le 
correspondiera cobrar conforme a este 
artículo.

H) «Fecha desde la cual se debe, 
aplicar la escala de comisiones pre
vista en el art. 65.—Desde la fecha en 
que se públicó el reglamento Nacional 
o sea desde 27 de septiembre de 1946,

o) Personal eventual e interino 
(art 66).

l.° «Situación de personal even
tual e interino que adquiera la condi
ción de fijo o de plmtilla».—En este 
caso se le computará todo el tiempo 
servido como eventual o interino a 
efectos de su antigüedad y, por tanto, 
a las de duración del tiempo de Aspi- 
rantado, sujetándose en lo demás a 
las condiciones reglamentarias.

2.° «Si este precepto se aplicará 
al personal eventual de oficios varios, 
—No es de aplicación, por cuanto se 
refiere estrictamente al personal pro 
píamente de Banca.

III. Que dado el interés de la pre
sente Resolución se publique en el Bó 
letin oficial del Estado.

Lo que digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos. ■

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
—Madrid 4 de febrero de 1947 —El 
Director general de Trabajo, Agustín 
Miranda Junco.—limos. Sres. Delega
dos e Inspectores provinciales deTra 
bajo.

(B. O. del E. del día 3 de M.)

M.C.D. 2022
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DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE SORIA
Primer trimestre de 1947. r ' •

CUENTA del primer trimestre del año de 1947, que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos ve 
riticadoB en la Caja de su cargo, a saber: x

PARTE PRIMERA.—c u e n t a  d e  c a ja ‘ ,

Ailminislración de denlas miilm k 
provincia de Soria

en

Metálico Valores
X - ' S Pesetas Pesetas

Existencia en la Caja provincial en fin del trimestre anterior..................... . . . ....... ...................... 1.221.462 55
1.298.158 26

707.003 15 
»

Cn.rp-n . ... .......    - ................ . . . . . ..................... . ...............2.519.620 81 707.003 15
Da t a .—Por pagos verificados en igual trimestre............................ . ................................................ 1.425.984 69 »

F.viatpnnifl pn mi nnHpr nflm p! trimPRti’p riñe HÍP"ne.............................................. ... .................................................. ..................... ............................ 1.093.636 12 707.003 15

. PARTE SEGUNDA.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Saldo del trimestre 
anterior 

' por operaciones 
realizadas

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre
Total 

de las operacione» 
hasta este 

trimestre
Pesetas Pesetas Pesetas

1 0 PpnfuR ...................................................................... .................................................................................. ... ■ . . ......................   . . . » 7.779 40 7.779 40
Q 0 Rípt ips  nmvin0.141,1 a r ...............................         ■ . ................................................ > / »*• U LXvkkVvO M1 V V 1VllAtl V*k7e •«•••••••■■• e • • • ■  .........................................................................................................
a 0 SnhvpnoinnAR v donativos ................................................................................................................................................................. » • »
A 0 T.po'R.dos "v mn.nd4i,R ...............................           ■ ■ . >■ . *LJKv q  CVLIVO ty lAJLtDlX VKU4O  ...............  . .
r» o FvpntnnlpQ tr PYtrn.ordinarios p indemnizaciones......................................................... .................................. , / » 261.877 67 261.877 67
7 0 TlprpahoR v ta.R4iR . . . .. . . . ..................................................................... ... ............................................ ......................... » 14.745 05 14.745 051 , —— l_/ci V-'L/Ll Uu y UUj OCv íJ eeeeeeeeeeeeeeefeeeeeeeee-eiee»»»"»»»"*"»*-"*---"- • •
u o A rhitrine ovovinpin.IftR . . . . .............................................................................................................. ... ...................................... 15r881 55 1 15.381 55
u o Tmnnpatne ir rprnirenu P.P.dídnR ñor el Estado................ ......................................................................................... ... » ■ » »y. — X111 M tico LUm y LCVULOVO VWL1M.VO pul VA XJOVCAikAM «•»••••••••••••••••••••••••• 

10° Clpsinnpr  dp rpp.nrROR mnnip.ina.les ....................................................... ............................................................... ................... > > »
11 o .Rana ro-ns nrovinpialps. .......................     . > » >
10 0 mmannan nP oh ras v RPrvip.inR niíhlip.OR. . . ... .................................................... ........................................... y 10.323 10.323
1Q o drídito nrnvinp.Í4i1...................................................................... .. .................................................................................................................. > * • 400.000 400.0001 V. VI KÍVlLuM MI V V lUV-lU . .....................................................................................................  .... , . .
1 z£ PQTiPÍM A.l AQ . . . . . . . . . . . . . . * »Xtx. XVCVLll 3U3 •••eeeeeee**»**e«eeeee«*«e*«e*eeee*eee. !•••••••••• • •

1 r, o Hfnlt.R.R . ................................................... ...................................................................................................................................... ... ................... 1 > » »-XJ, lIXUlLÍVD . ..............................................................................................................................  • • • • * • . ................... • •
17 ° RpinteoroR ................... .................................................................. ............................................................................ . .. ............................... ... » 204 49 204 49
1R F’inn'ZiiR v dpnósitoR . . ............................. ...... ...................................................................................................... > »XO, ^^X ICLUZj CVO y IXüMVjjlWD ■
19 0—Resultas.................................................................................... . ...................... 311.413 64, 508.940 56 820.354 20

Suma..................  ................. . . . ....................    • 311.413 64 1.219.251 72 1.530.665 36
YM1 PQf A P Yf VA AFí i 1 D Í4 TI A A . ......... . . 78.906 54 78.906 541 1 Cb lip UeoLU CAVI (LUI LLLLlcVl IV XX ..............................................................................................................  ■ ■ • • . • •

ProannnPafn pvtríiAFílinA.rio Tí. . . . . .......... ........ i.. . ................................... ........... 2.248 15 2.248 15XJ lUuUU IXCDW CAVI CVVX V11L±<*1 IV XJ * r ■ • •
PvAana q ía  AYtranrHinRrin TI . •••••••••. 875.196 47 > ' 875.196 47X 1 vbll¿J llv blU VALI (lUl LllLACXL IV XJ ,•,•••••••••••••••••••••••••••••••■■■ • •
Pv z x q  111*111 AQÍ A P Vf Víl AVí 1 1 TI SI VI A . . . . . . . . .......e.e.e.eÉe«eeeee*eeeeee«»^**" . » > *
x 1 GSU U Uv d LU cJvLl tvUL LllLlíLl IV 32.604 29 » 32.604 29

1..221.462 55 1.298.158 26 2.519.620 81

PAGOS -

52.696 01. , 52.696 011. UuiLgciciones . .........................................•
el O "Roni'aapntapinn nroVÍnP.ÍR.I ................................... .. ............................................ ............................ ...  . ................... ... * 1.051 70 1.051 70¿. XvCpi ÜDOll LtLULULl pt V V LUVMULe • ............................  »
o o XT\ ípí  In n pi q  ir flPíynvinA.n . ...................................................................................................................... > » ' >
O. V IgLlclLLULa» ov^lLL Lixaivie ■ ■ ■ • • • •
A O "Di on na TIVAVÍ T) PÍ H 1 AR . . . . ......................................................................................................................... ... • • ■ > » >

----DLGllOb UL W HlL/lClLCO eeeee«eeeeeeee«eeeee.eee»ee"e..«e..e • . • • • ■
F*. O rXnafAa íIa  VAPQ llHfl PÍÓD . . . . . . » 5.996 41 5.996 41O. uaSLUS U.C 1 .............................................................................................................  . > 176.484 14 176.484 14b. Jl  CISOucll y niabüria/i..................    . . .................... ................................................
ti o Tí oii o Ga a i ipÍí i  . . . . . . » 257.880 82 257.880 82o. XJGLx CLLv OL1L/L<X. • ■ • ...............................................      • • • • • ••••••• •
11 o Aaíafannío QAP i Q 1 . . . . - . eee.eeeee.eeeeeeeifeeeeef**"***" . > 3.702 98 3.702 989. Asistencia social............................................... .............................
a  O T t i  c«4*ieii a  a i  An mí Vil 1A Q . . . . . . < .. ..5a. > 1.500 1.500V. lUSvl UGvlUU pULMlVcv • ••••■• ....................... ■ . .................    . . . . . • . . ................

11 O y mÍKIÍ AQfl IT oHÍ HpÍAQ YITAVÍ HP.ifl.lPQ . - . ...2..... » ■ 76.822 86 76.822 801, voras puuiLctiB y tsuiuuius piufiuviaiLo.......................................................... .. ...... ..................................
lo O TimcmacA rl a Viv u c  i t  tiAwipinR mí li 1 i pa r  íl pl rlstíldo.. .......................................................................... » » >

¿. -— L rctSUcibC) UG UD1 db y bel V 1L1UO p u u l  i  Wb VIVI i^ovauu. • •
XQ O ■■ f AO ir AAQPfl . . . . a .aaa.a.e-i..ieeeatfeeet»effeeeeeeeeeeeeeeeee«e » . > »
1 j o A n*T»í a i i  1 tn rQ ir n fl H PV1 fl . . . . . . . ■ - . . ■ • • ■ • ■ . • ■ ■ a ■ . « • • • • ■ • • • • • • • • • • • > » » . ’
4. -Agí icuiLUia y gauauciia..........................................................................................................................  • • ■ ■ •

ir; O OvíSHifA nvAtrinP.ifl 1 . . . . . . . .......... ........ . . . •  ................. ................ ... ‘ ■ » 28.748 28.748-
0 íl n AAYY111T1 i/Ro/í AQ í n fAmFAVill pifl.l AR . . . . » » »

b. ' JyLa.LlGOlllULlLU.a.ClcS lUlüipiUViuuiaicoi • ■ .......................... ..
1 n O «TTa i t a I 11 Al ATI tiQ ......... • • • ••••••••••• • » 708 99 708 99

I . UG VUllll/lULLOS. e................................................................................................................... •
1 v o ^TmnvAviQtAR . . . . ............................................................................................................ . . .................... » 7.668 42 7.663 42

---- lili IJI C V loLUB • * • ■ • 
1 9 ° TÍPQnltRR         . • » 713.864 21 713.864 21

u. XXvO til v<*o ••••«•••••••••••••••••■■ .......... - . . . . . .
Suma. • ..-t. •. • .. ............ . ............... 1.327.119 54 1.327.119 54

Dmannil neto A vf Vil A Vil 1 Híl TI A A ...... . J. > 78.906 54 78.906 54j iCSUpuGoLO GAL1 aUL UlUcvi iv xx • • 19.958 61 19,958 61i resu iJuGSLO GXLiauiuiLiaiiv .. ...............................     •
Dnnnii r\H netn tivf VQ Ale4Í 1 H Si TÍ A . ....... ....... ....... ...i. * » »X rCSUpuCbLU GALl UO1 ULUill IV ■ ..................      . . . . .
Dnoaimnacto tivfvíl AVfl 111 fl TÍA .......... . . - ....••.■■.ee. •* e »
j .. .................................................. .......................................................... ... » • » »

rPnt.fl 1 íifl.tfl. ....................................... .. . ................................................. । > 1.425.984.69 1.425.984 69

■ PARTE TERCERA.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Saldo del trimestre 
anterior 

por operaciones 
realizadas

Operaciones 
realizadas en este 

- trimestre
Total 

de las operaciones 
hasta este 

trimestre •

Pesetas Pesetas Pesetas

482.003 15 » 482.003 15ue leí xvipuiixoiuii • • • ...........    • • • • • • • 225.000 » . 225.000
707.003 15' » 707.003 15

PAGOS
. > » »

jte la ...................................................................................................................................................... .. ...................
l?¡Qn7na íIp Ih r  Rpc.íLndorPR...............  . . . .....................................  e •••••••■ • » . . > »

» * ■ ' »

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta délos libros de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que 
su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

' Soria 31 de marzo de 1947.—El Depositario, A. G. Monedero.

Contribución de Usos y Consumds 
puesto sobre la radioaudicióiT

Habiendo de actuar-la Inspece^ 
del Tributo en fecha próxima, acere" 
de los contribuyentes por e8teconCc 
to, así como de los poseedores de^ 
ratos que no hayan declarado los^ 
mos a la Hacienda, se les advierte t 
estos últimos, que al objeto de eviut 
sanciones (de multa del tanto de |A 
cuota e incautación, si fuese preciso 
del aparato), pueden declarar los mi» 
mos, sin sanción alguna, siempre que 
indiquen los años que los hayan teni
do en su poder.

Se ruega y encarga a loe sefiorea 
Alcaldes dén la máxima publicidad a 
este recordatorio.

Gravámenes para primar artículos de 
. primera necesidad

En suspenso la recaudación de esto? 
gravámenes, por lo que afecta a bote 
les, restaurantes y similares, y café!, 
bares y análogos, por la Delegación 
de Hacienda y por los Ayuntamientos, 
se recuerda a éstos, que tal suspen
sión no afecta a los gravámenes sobre 
espectáculos, los que seguirán recau
dando y .entregando en esta oficina,

Soria 9 de abril de 1947.—El Admi
nistrador de Rentas Públicas, 871

AYUNTAMIENTOS
T0RRUB1A DE SORIA

Existiendo paralizada en arcas mil' 
nicipales del Pósito de este pueblo,¡a 
cantidad de 21 055'09 pesetas, se 
anuncia al público su reparto, para 
que durante el plazo de diez días, pue
dan solicitar préstamos aquellos agri
cultores que lo deseen, ateniéndose 
para ello a lo dispuesto en el articulo 
17 del reglamento de Pósitos de fecha 
28 de Agosto de 1928, pudiendo pre 
sentar las solicitudes en esta Alcaldía 
o en la Dirección general de Agricul 
tura en Madrid, concediéndose préa- 
tamos hasta de 2.000 pesetas con ga
rantía personal bien probada.

Torrubia de Soria 8 de abril de 
—El Alcalde, Damián Vellosillo. 810

Hniincios particulares 
EtolGI 06 SOMO, 11.

Se convoca a los señores Acción'8 
tas de esta Sociedad, para celebra 
Junta general el día 19 del actual) '1 
las veinte horas, en el domicilio de U 
misma, Aduana Vieja, 8, para el ex-*
men y aprobación, en au caso, del b»
lance y cuentas del ejercicio b o ' 
nalizado.
151.—Derechos 16 pesetas.

iciall¡'

Examinada la precedente cuenta está conforme en un todo con los asientos de los libros de la Intervención de mi cargo. 
Soria 31 de marzo de 1947.—£1 Interventor, P. A., Dióscoro Esté vez.—V.° B^-E! Presidente, Rafael Arjona. Imprenta provincial-

M.C.D. 2022


